
V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

JEFATURA DEL ESTADO

Resolución del Patrimonio Nacional por 
la que se anuncia concurso de las Obras 
que se citan.

Ss convoca concurso de obras para 
construcción de iglesia y edificio en solar 
propiedad del Real Patronato del Buen 
Suceso, sito en la calle de la Princesa 
de esta capital.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas pueden examinarse en las 
OlV.mas del Patrimonio Nacional, sitas 
en el Palacio de Oriente (Madrid), des
de las nueve a las trece horas, cualquier 
día laborable.

La apertura de ofertas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente al venci
miento de los veinte días hábiles de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de enero de 1979.—El Con
sejero Delegado-Gerente, Femando Fuer
tes de Villavicencio.—519-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por ¡a que se 
adjudica defmi.ivamente las obras de 
construcción de un edificio para puesto 
fronterizo de Somport ( Huesca-Candan- 
chú). ■

A los efectos previstos en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado y 119 
de su Reglamento, por medio del presente 
anuncio se hace público que por Resolu
ción de fecha 15 de diciembre de 1978 
han sido adjudicado, con carácter defi
nitivo, a don Julio Fañanas Orus, una vez 
celebrado el concurso-subasta convocado 
a tal efecto, el contrato de obras de cons
trucción de un edificio para puesto fron
terizo de Somport (Huesóa-Candanchú), 
en la cantidad de catorce millones qui
nientas noventa y dos mil cuatrocientas 
sesenta y cuatro (14.592.464) pesetas.

Madrid, 22 de enero de 1979.—El Direc
tor general, Arturo Romaní Biesoas.— 
1.362-E.

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que s 
anuncia concurso para el arrendamiento 
de local en Arzúa (La Coruña), con 
destino a la instalación de los Servicios 
de Correos y Telecomunicación con vi
viendas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, se convoca concurso público para 
el arrendamiento de local en Arzúa (La 
Coruña), con destino a la instalación de 
los servicios de Correos y Telecomuni
cación con viviendas.

Las propuestas para el concurso se pre
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado v precintado, en el Registro Gene
ral de la Delegación de Hacienda de La 
Coruña. en horas de. oficina, o en cual-.

quiera otra de las referidas en el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las condiciones del concurso estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de 
la citada Delegación de Hacienda, en la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de La Coruña, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Arzúa y en la Direc
ción General del Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Hacienda, segunda planta).

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario del concurso.

Madrid, 24 de enero de 1979.—El Direc
tor general, Arturo Romaní Biescas.— 
548-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Corrección de errores de la Resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda por la que se anun
cia concurso-subasta para las obras de 
construcción ‘ de 2A0 viviendas en la 
U.V.A. de Villaverde-Madrid (remodela
ción primera fase).

Advertido error en el texto remitido pa
ra su publicación del anuncio de licitación 
de las mencionadas obras, inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 28, de 
fecha 1 de febrero de 1979, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación 

En la página 2718, primera columna, pá
rrafo quinto, donde dice: «Para poder con
currir a la licitación, los empresarios de
berán acreditar estar clasificados en el 
grupo C y G, subgrupo 2 y 6, categoría e). 
señalados en la Orden de 27 de marzo de 
1968, en la forma prevista en la Orden de 
14 de diciembre de 1973», debe decir: «Pa
ra poder concurrir a la licitación, los em
presarios deberán acreditar estar clasifica
dos en el grupo C, subgrupo 2, categoría 
e), señalados en la Orden de 27 de marzo 
de 1968, en la forma prevista en la Orden 
de 14 de diciembre de 1973».

Los plazos consignados en el anuncio de 
licitación comenzarán a regir a partir del 
día siguiente a la inserción de esta co
rrección en el «Boletín Oficial del Es
tado».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar por la 
que se anuncian a concurso-subasta las 
obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar ha resuelto anunciar 
a concurso-subasta los contratos de obras 
que a continuación se indican, que han

sido declarados de urgencia a los efectos 
previstos en el artículo 90 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

1. Construcción de un Centro de Educa
ción General Básica de 24 unidades, «Jai
me I», en Palma de Mallorca (Baleares).

Presupuesto de contrata; 63.000.573 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, sub

grupo 2, categoría C.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
Exposición de proyectos: El proyecto y 

los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se encuentran de manifiesto 
en la sala de exposición de proyectos de 
esta Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, plan
ta baja, de las diez a las trece horas, du
rante el plazo de presentación de propo
siciones.

Asimismo podrán verse en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia correspondiente.

Plazo: El plazo de presentación de pro
posiciones comenzará el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», y 
terminará a las trece horas del día 1 de 
marzo de 1979.

Lugar de presentación de proposiciones-. 
En el Registro General de esta Junta, ca
lle de Alfonso XII, 3-5, planta baja, Ma
drid. No se admitirán las proposiciones de
positadas en Correos.

Documentación a presentar por los lid
iadores: En el sobre A), proposición econó
mica, en la forma que determina la cláu
sula 5.4 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

En el sobre B), documentación adminis
trativa, en la forma que determina la cláu
sula 5.5 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

En el sobre C), referencias técnicas, en 
la forma que determina la cláusula 5.6 
del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura 
de proposiciones se realizará por la Mesa 
de Contratación el diá 7 de marzo de 1979, 
a las doce (12) horas, en la sala de lici
taciones de esta Junta, calle de Alfon
so XII, 3-5, planta baja.

Madrid, 2 de febrero de 1979.—El Presi
dente de la Junta, Francisco Arance Sán
chez.

MINISTERIO 
DE AGRICÜLTURA

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia concurso urgente para la 
contratación de las obras de. canal prin
cipal y resto de acequias secundarias 
de la zona reglable de Almansa (Alba
cete).

Se anuncia concurso urgente para la 
contratación de las obras de canal princi
pal y resto de acequias secundarias de la 
zona regable de Almansa (Albacete);



Presupuesto de contrata: 26.942.122 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce meses, conta
dos desde el día siguiente a la firma del 
acta de comprobación del replanteo.

Examen de documentación: En la Di
rección de Obras y Mejoras Territoriales 
(Velázquez, 147) y en la Jefatura Provin
cial de Albacete (Tesifonte Gallego, 1).

Garantía provisional: 538.842 pesetas.
Clasificación del contratista: Grupo > E, 

subgrupo 4, categoría D).
Proposición económica: Se ajustará al 

modelo que figura en el pliego de cláusu
las administrativas particulares.

Plazo de presentación de pliegos: Las 
proposiciones se presentarán, antes de las 
doce horas del día 19 de febrero del co
rriente año, en el Registro General de las 
oficinas centrales (avenida del Generalísi
mo, 2) y en la Jefatura Provincial de Al
bacete (Tesifonte Gallego, 1), no admi
tiéndose las presentadas por correo.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar en la 
Dirección de Obras y Mejoras Territoria
les (Velázquez, 147). a las diez horas del 
día 5 de marzo de 1979.

Documentos exigidos: Los indicados en 
el apartado B de la cláusula 4.a del plie
go de cláusulas administrativas particu
lares.

Madrid, 5 de febrero de 1979.—El Presi
dente, P. D. (ilegible).—650-A.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

Resolución de la Mesa de Contratación 
de la Secretaría de Estado de Turismo 
por la que se hace publica la adjudica
ción definitiva del concurso para la rea
lización de un estadio de ordenación de 
la oferta turística, referida a la provin
cia de Las Palmas de Gran Canaria.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público, por el 
presente anuncio, que el concurso para 
la realización de un estudio de ordena
ción de la oferta turística, referida a la 
provincia de Las Palmas de Gran Cana
ria, ha sido adjudicado, por un importe 
total de 5.000.000 de pesetas, a favor de 
la firma «Estudio Siete».

Madrid. 9 de enero de 1979 —El Pre
sidente de la Mesa, Francisco Díaz Rey.— 
369-E.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la que 
se hace pública la adjudicación del su
ministro de dos sistemas *lber» 2/40, 

, número 1.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento General de 
Contratación, se hace pública la adjudica
ción directa a «Secoinsa». del suministro 
de dos sistemas «Iber» 2/40, número 1, 
por un importe total de veinte millones 
quinientas setenta y seis mil (20.576.000) 
pesetas.

Mádrid, 10 de enero de 1979.—El Direc
tor general, Enrique Riverola Pelayo.— 
497-E.

Resolución de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles por la que se 
anuncia concurso para la venta de pa
pel viejo de calidades diversas.

La Red Nacional -de los Ferrocarriles Es
pañoles pone a la venta, mediante con
curso público que se celebrará el día 20 de 
febrero de 1979, papel viejo de calidades 
diversas.

Los pliegos de condiciones, con la clase 
de papel, se facilitarán en las oficinas de 
Información de Aprovisionamiento de Ma
teriales y Repuestos (paseo del Rey, 22, 
Madrid-8).

A los residentes fuera de Madrid que 
lo soliciten, se les enviará per correo.

Madrid, 27 de enero de 1979.—El Jefe de 
Aprovisionamiento de Materiales y Re
puestos, Manuel Moneva Mateo-Guerre
ro.—721-11.

ADMINISTRACION LOCAE

Resolución de la Diputación Provincial de
Lérida por la que se anuncia concurso
para la adquisición del material que
se cita.

Objeto: Es objeto de este concurso la 
adquisición de artículos de ropa y otros 
varios que se relacionan en el pliego de 
condiciones, con destino a los estableci
mientos de la Beneficencia Provincial.

Tipo de licitación: Sin tipo. Orientati- 
vamente se fija en 3.408.039 pesetas.

Plazo de suministro: Dentro del mes 
siguiente a la recepción de la notificación 
de adjudicación definitiva.

Oficina donde obra el expediente: En 
Secretaria general, Negociado de Contra
tación, donde podrá ser examinado du
rante las horas hábiles de oficina, desde 
la publicación del presente anunccio has
ta la fecha de licitación.

Fianza provisional: No se señala fianza 
provisional.

Fianza definitiva; Está fijada en el 4 
por 100 del tipo de adjudicación.

Plazo, lugar y horas de presentación 
de proposiciones: Las proposiciones, de
bidamente reintegradas con póliza del Es
tado de 10 pesetas, timbre provincial de 
50 pesetas y sello mutual de 25 pesetas 
se presentarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en el Nego
ciado de Contratación de esta Diputación, 
de diez a catorce horas, durante diez días 
hábiles (por razones de urgencia), con
tados a partir del siguiente hábil al de 
publicación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar, día v hora de apertura.- La aper
tura tendrá lugar en el Palacio Provin
cial, a las trece horas del día siguiente 
hábil al de terminación del plazo de pre
sentación.

Otras circunstancias: Se hace constar 
que para el pago objeto de este concurso 
existe crédito suficiente en el presupues
to ordinario y que no se precisa de auto
rización alguna para la validez del con
trato.

El pliego de condiciones quedará ex
puesto durante el plazo de ocho días há
biles, a partir de la publicación del pre
sente anuncio. Caso de existir reclamacio
nes quedaría en suspenso esta licitación 
hasta su resolución, pudiendo el Pleno 
anularla si lo creyera oportuno, sin que 
por parte de los posibles licitadores pue
da reclamarse indemnización de olese al
guna.

Modelo de proposición -
Don ....... vecino de .......  con domicilio

en ...... , de profesión .......  en pleno uso
de sus derechos civiles, en nombre pro
pio o en representación de ...... (omítase
Id que no proceda), bien enterado del 
concurso para el suministro de artículos

a los establecimientos de la Beneficencia 
Provincial de esta excelentísima Diputa
ción Provincial de Lérida, según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... de fecha ....... y en
el de la provincia número ....... de fecha
....... y a las que se somete expresamente,
ofrece-realizar el suministro de los artícu
los, que en relación general y muestras 
de los mismos se acompaña a esta oísrta 
y que se detallan v señalan debidamente, 
indicando precios de venta y descuentos 
a efectuar, caso de que se le adjudique 
el remate.

(Fecha y firma del licitante.)

Lérida, 10 de enero de 1979.—El Pre
sidente, Juan C. de Sangenís y Corriá — 
247-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Lérida por la que se anuncia la ejecu
ción por concurso del proyecto de re
forma y acondicionamiento del edificio 
ubicado en la calle Anselmo Clavé, pro
piedad de esta Diputación.

Objeto-, Es objeto de esta licitación, la 
ejecución por concurso del proyecto de 
reforma y acondicionamiento del edificio 
ubicado en al calle Anselmo Clavé, pro
piedad de esta Diputación, para Facultad 
de Medicina en su primera fase.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
se fija en 4.000.000 de pesetas.

Duración de las obras: El rematante 
vendrá obligado a dar comienzo a la eje
cución de las obras, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que se le 
notifique la adjudicación definitiva de las 
mismas. El plazo de ejecución está pre
visto en un mes.

Oficina donde obra el expediente: El 
expediente puede ser examinado en Se
cretaría General (Negociado de Contra
tación) de la Diputación, durante las ho
ras hábiles de oficina, desde la publica
ción del presente anuncio hasta la fecha 
de licitación.

Fianza provisional y definitiva: La fian
za provisional se fija en 80.000 pesetas y 
la definitiva en el 4 por loo del tipo de 
adjudicación.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones y apertura: Las proposicio
nes se presentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, en el 
Negociado de Contratación de la Diputa
ción, de diez a doce horas, durante el 
plazo de diez días hábiles (por razones 
de urgencia), contados desde el siguiente 
hábil al de publicación del anuncio de 
licitación en el «Boletín Oficial del Esta
do». La apertura tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil al de ter
minación del plazo de su presentación.

Otras circunstancias: Se hace saber que 
para el pago objeto de esta licitación 
existe financiación al respecto. Si a la 
fecha de adjudicación del contrato hu
biese parte de la obra realizada, se dedu
cirá el importe de ésta, según los precios 
de adjudicación, sin indemnización algu
na para el contratista.

Modelo de proposición

La proposición, reintegrada con póliza 
del Estado de 10 pesetas, timbre provin
cial de 50 pesetas y sello de la MUNPAL 
de 25 pesetas, se ajustará al siguiente 
modelo:

Don ......, vecino dé ........ con domicilio
en '....... de profesión ....... en posesión del
documento nacional de identidad núme
ro ......, en vigor, en pleno uso de sus
derechos civiles, en nombre propio o en
representación de ...... (omítase lo aue no
proceda), bien enterado del pliego de con
diciones económico-administrativas y de
más documentos para la ejecución de la 
obra «Proyecto de reforma y acondiciona
miento del edificio ubicado en la calle



Anselmo Clavé, propiedad de esta Dipu
tación, para Facultad de Medicina en su 
primera fase», según anuncios publicados 
en e! «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia (hacer 
constar fecha y número de los boletines) 
y a las que se somete expresamente, ofre
ce realizar el servicio por el precio de 
..... pesetas' (expresar la cantidad en le
tra y número).

Asimismo se compromete a introducir 
las siguientes modificaciones, que sin me
noscabo del pliego de condiciones, puedan 
concurrir a la mejor realización del con
tra lo.

Del mismo modo declara bajo juramento 
que no se halla incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados en los artículos 4 y S del 
Reglamento de Contartación de las Cor
poraciones Locales.

(Lugar, /echa y firma del'proponente.)

Lérida, 24 de enero de 1979.—El Presi
dente, Juan C. de Sangenis y Corriá.— 
628-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Murcia por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras que se citan.

En cumplimiento del artículo 121 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/ 
1975, se indica que el concurso-subasta 
celebrado por esta Corporación para con
tratar la construcción de una piscina, una 
pista polideportiva, dos pistas de tenis 
y una recta de atletismo, en Caravaca 
de la Cruz, ha sido adjudicado a don 
Florencio López López, por un precio de 
6.760.000 pesetas.

Murcia, 12 de énero de 1979.—El Pre
sidente, Joaquín Andrés López Ruiz.— 
248-A.

Resolución del Ayuntamiento de Badajoz 
por la que Se anuncia concurso para 
la terminación de las obras del matade
ro. municipal.

Objetoi Terminación de las obras del 
matadero municipal, de acuerdo con el 
proyecto técnico redactado por el señor 
Arquitecto municipal don Eduardo Escu
dero Morcillo. ■, .

Tipo de licitación: Treinta y dos millo
nes ciento cincuenta mil (32.150.000) pe
setas.

Exposición de documentos: Los pliegos 
y demás documentos que convenga cono
cer estarán de manifiesto en el Negociado 
de Patrimonio de esta Secretaría General, 
en horas de oficina.

Fianza provisional: Será la reglamenta
riamente establecida: cuatrocientas cin
cuenta y seis mil quinientas (456.500) pe
setas.

Fianza definitiva: Novecientas trece mil 
(913.000) pesetas.

Modelo de proposición

Don ....... que vive en ....... en nombre
propio, (o, en su caso, en nombre y re
presentación de ......). enterado del anun
cio y condiciones que aparecen en el «Bo
letín. Oficial dél Estado» número ...... del
día ...... de ...... de 1979, y que han de
regir en el concurso para las obras de 
terminación del nuevo matadero munici
pal y conforme con todas ellas a las que 
expresamente se somete, propone la reali
zación de tales obras por el precio de
...... pesetas, que supone una Baja del
...... (tanto por ciento en números y le
tras) sobre el tipo de licitación,

(Fecha y firma del proponente )

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Durante los veinte dias há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de nueve a trece horas, en el

Negociado de Patrimonio de esta Secre
taría General (en mano).

Apertura de plicas: Tendrá lugar el pri
mer día hábil siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de proposicio
nes. a laR doce horas, en el Palacio Mu
nicipal.

Badajoz, 10 de enero de 1979.—El Al
calde.—219-A.1

Resolución del Ayuntamiento de Cocen- 
taina (Alicante) por la que se anuncia 
concurso de las obras de instalación de 
una fuente luminosa denominada «Font 
de la Pau».

Objeto: Instalación de una fuente lumi
nosa denominada Font de la Pau».

Tipo de licitación: Se fija el de 2.000.000 
de pesetas, a la baja.

Forma de pago: Por certificación de obra 
que efectúe el adjudicatario-.

Duración del contrato: Será de dos me
ses, a partir de la formalización del con
trato.

Garantía provisional: 40.000 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 de la 

cantidad por la que se adjudica.
Constitución de garantías: En la forma 

que determinan dos artículos 74 y siguien
tes del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Examen de documentos: En la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina y hasta el, último día de 
presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: En el Re
gistro General de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la .publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficie 1 del Estado», 
cerrándose el plazo de admisión a las ca
torce horas del último día.

Apertura de pliegos: En el despacho de 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del día siguiente hábil de que
dar cerrado el plazo de admisión de pro
posiciones.

Proposiciones: Ajustadas al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, debe
rán ir reintegradas con timbre del Estado 
de 10 pesetas, sello municipal de 100 pese
tas y timbre de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local 
de 25 pesetas, debiendo ser adheridos al 
documento e inutilizados con la fecha dé 
éste.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... en nombre propio (o en el de
....... cuya representación acredita con la
primera copia de escritura de poder, que 
bastanteada en forma se acompaña), en
terado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ....... del
día ....... para adjudicar el concurso para
la obra «Instalación de una fuente lumi
nosa denominada "Font de la Pau”», ha
biendo examinado todos los documentos 
que constan en el expediente y aceptando 
íntegramente las responsabilidades y obli
gaciones que imponen las condiciones de 
licitación, se compromete a efectuar la
obra por la cantidad de pesetas ...... (en
letra). Son pesetas ...... (en número).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Cocentaina, 31 de enero de 1979.—El Al
calde, Daniel Cárbonell Nadal.—640-A:

Resolución del Ayuntamiento de Los Pa
lacios (Sevilla) por la que se anuncia 
subasta para la enajenación de una par
cela.

Cumplidos Ioí trámites reglamentarios, 
se convoca subasta pública para la enaje

nación de una parcela de propiedad muni
cipal, de 30.000 metros cuadrados de su
perficie. para la construcción de vivien
das sociales, en. esta localidad, por el 
tipo de diez millones ochocientas mil 
(10.800.000) pesetas al alza.

El pliego de condicionas y los demás 
documentos que integran el expediente de 
esta subasta estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a disposi
ción de los interesados, durante los días 
laborables y horas de oficina.

Para tomar parte en la subasta se con
signará previamente, en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad de 
ciento noventa y tres mil (193.000) pese
tas, computadas en la forma que determi
na el articulo 62,2, del repetido Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, y el adjudicatario constitui
rá, en concepto de garantía definitiva, 
los tipos máximos de la escala estable
cida en el artículo 82, l, del citado Regla
mento, aplicada al importe de la adjudi
cación, y presentará la carta de pago 
que acredite haberlo realizado, dentro de 
los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, al notificarle el acuer
do de adjudicación definitiva:

Las fianzas de que se trata podrán 
constituirse en efectivo metálico, en valo
res públicos o en créditos reconocidos y 
liquidados por la Corporación Municipal. 
Se admitirá el aval bancario como medio 
de garantía para constituir la fianza defi
nitiva de los contratistas, de conformidad 
con el Real Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, artículo 110, 9.“

El importe del remate se ingresará en 
le Caja Municipal con arreglo a lo esti
pulado en la cláusula sexta del pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro de los 
días hábiles y horas comprendidas entre 
las nueve y las catorce, desde el dia si
guiente al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior hábil al señala
do para la apertura de plicas, en pliego 
cerrado", que podrá ser lacrado y precin
tado, y en el que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en la su
basta para la enajenación de una parce
la de terreno de .propiedad municipal sita 
en el "El Pradillo”. de los bienes de 
propios del Ayuntamiento de esta villa».

Dichas proposiciones, acompañadas, por 
separado, del documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional y 
de una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados por los artículos 4° v 5.° del 
Fiéglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953, 
serán suscritas por el propio licitador o 
por persona que legalmente lo represente 
en virtud de poder, que será bastantéado 
por el Secretario de esta Corporación;- Li
cenciado én Derecho, y reintegradas con 
timbre del Estado de seis pesetas, tim
bre municipal de 50 pesetas y timbre de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local de quince pese
tas, este último con carácter voluntario, 
debiendo ajustarse al modelo que figura 
al final de este anuncio.

Cuando el que suscriba la proposición 
concurra en representación de úna Socie
dad o Entidad deberá justificar, documen
talmente, que está facultado para ello. 
El licitador deberá justificar, también, 
cuantos requisitos sean pertinentes, de 
conformidad con la legislación en vigor.

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de la Casa Capitular, ante 
la Mesa constituida ai efecto, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan veinte, también hábiles, a con
lar del inmediato al de la publicación de 
esto anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», con arreglo a.lo dispuesto en
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los pertinenetes artículos del citado Re
glamento de Contratación.

El adquirente ha de comprometerse a 
dedicar la parcela exclusivamente a la 
construcción de viviendas sociales y a los 
servicios complementarios de las mismas 
que marque la legislación. Asimismo se 
somete a cumplir fielmente cuantas nor
mas estén dictadas por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en cuanto 
a las obras de que se trata, así como 
a cumplir estrictamente la cláusula ter
cera del pliego de condiciones que rige 
esta subasta, que es fundamental en la 
materia.

A tenor de lo establecido en el número 
4 del artículo as del Reglamento de Con
tratación. se hace constar que para anun
ciar la subasta de que se trata y llevar 
a cabo la enajenación objeto de la mis
ma, este Ayuntamiento no necesita auto
rización superior alguna, si buen se ha 
cumplido lo disuesto en el artículo 189 
de la vigente Ley de Régimen Local y 
adaptado al pliego de condiciones que rige 
aquélla a lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de Bienes de las Entida
des Locales' de 27 de mayo de 1955.

Los licitadores utilizarán en sus pro
puestas el siguiente.

Modelo de proposición

Don ....... que habita en .......  calle o
plaza de .......  número ...... , provisto de
documento nacional de identidad número 
.......  y actuando en nombre (se dirá: pro
pio o de la Entidad de que se trate, en 
cuyo caso se añadirá el domicilio social),
enterado del anuncio de fecha ...... de
......  de 1979, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número .......  de ......
de ...... corriente (o pasado), y de las
demás condiciones que se exigen en la 
subasta pública para la enajenación de 
une parcela de propiedad municipal para 
construcción en la misma de viviendas 
sociales y a loR servicios complementa
rios de las mismas que marque la legisla
ción, en esta localidad, se compromete 
a adquirir dicha parcela coh sujeción es
tricta al pliego de condiciones jurídicas 
y económico-administrativas, aprobado al
efecto, por la cantidad de ...... pesetas
(la cantidad debe expresarse en letra, 
necesariamente).

(Fecha y firma del proponente.)

Los Palacios. 10 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Vicente Calvo Romero.—255-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife por la que se anuncia 
subasta de las obras que se citan.

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras comprendidas en la actuali
zación del presupuesto del proyecto de 
conducción de ajua para unir la Hidro
eléctrica de La Orotava con el Canal del 
Norte, redactado -por los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, don Juan. 
Alfredo Amigó Bethencourt y don José 
Luis Oleína Almenay, en el mes de mayo 
de 1976, y aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión plenaria oelebra- 
da el día 20 de marzo de 1978, cuya ac
tualización del presupuesto fue asimismo 
apr-ebada por esta Corporación en sesión 
de 17 de noviembre del mismo año.

Se celebra la subasta en estas Casas 
Consistoriales, a las doce horas del día 
siguiente al vencimiento de los veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este "anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», con. las forma
lidades establecidas en el artículo 74 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilus- 
trisimo señor Alcalde o Teniente Alcalde 
én quien delegue, y el Secretario de la 
Corporación.

El precio tipo de la subasta asciende 
a la cifra de veintitrés millones setecien
tas seis mil quinientas setenta y ocho 
(23.706.578) pesetas.

Lás proposiciones para optar a esta su
basta sé presentarán en la Sección Cuarta 
de la Secretaria de este Ayuntamiento 
los días hábiles, contados desde la publi
cación del reglamentario anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» hasta el an
terior al en que la subasta Jiaya de tener 
lugar, desde las diez a las doce horas, 
según especifican los. artículos 29, 3o y 
3i del citado Reglamento.

A las proposiciones que han de venir 
en pliego cerrado y lacrado con la firma 
del interesado, expresando también la de
nominación de la obra a que se refiere, 
se acompañarán los siguientes docu
mentos:

Documento nacional de identidad del 
firmante de la misma.

Justificante de hallarse al corriente en 
el pego de los seguros sociales. Mutuali
dad Laboral y seguro de accidentes del 
trabajo.

Declaración de no estar afecto de inca
pacidad ni incompatibilidad alguna pana 
optar a la subasta de estas obras.

Habrá de acreditarse asimismo la cla
sificación que a la Empresa le haya sido 
asignada por el Ministerio de Industria, 
con los grupos, subgrupos y letras que 
le correspondan.

Las proposicoines para optar a la subas
ta deberán reintegrarse con póliza del 
Estado de cinco pesetas y timbre munici
pal de tres pesetas.

Los licitadores habrán de constituir, co
mo fianza provisional, en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Munici
pal, la cantidad de 198.533 pesetas, con 
arreglo al artículo 82 del citado Regla
mento de Contratación. La fianza definiti
va se fijará sobre el precio del remate, 
conforme dispone dicho precepto.

El plazo de ejecución de las obras será 
de doce meses.

El importe de las obras será satisfecho 
al contratista por certificaciones mensua
les de obra ejecutada, con cargo a la 
partida 6.21.01, resultas del presupuesto 
ordinario de 1978.

El bastanteo de poderes se efectuará 
por el Secretario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones, Memoria, 
proyectos y demás antecedentes para la 
celebración de la subasta, se hallarán de 
manifiesto en la oficina de información 
de la Secretaria General de este Ayunta
miento los días hábiles, contados desde 
la publicación del reglamentario anuncio 
en el «Boletín Oficial, del Estado» hasta 
el anterior al en que la subasta haya de 
tener lugar, desde las diez a las doce ho
ras.

Se hace constar que publicado el Anun
cio que dispone el artículo 119 del Real 
Decreto 3.046, de 5 de octubre, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Modelo de proposición

Don ......, de ......  años, estado .......
profesión ....... vecindad ....... con domi
cilio en ....... enterado de los plijps de
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras compren
didas en el proyecto de conducción de 
agua para unir la Hidroeléctrica de La 
Orotava con el Canal del Norte, anun
ciada la subasta de' las mismas en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha .......
con sujeción estricta al presupuesto y de
más provisiones, en la cantidad de (en 
letra) ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Santa Cruz de Tenerife, n de enero 
de 1979.—El Secretario general, Francisco 
José Llarena y Codesido).—252-A.

Resolución del Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria) por la que se anuncia
concurso-subasta para la contratad:n
del servicio de limpieza del G. E. de
Las Remudas.

Aprobado el pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas para 
la contratación del servicio-de limp.eza 
del G. E. de Las Remudas, por medio 
de concurso-subasta, quedan expuestos al 
público durante el plazo de ocho días en 
la Secretaria- Municipal, para oír recla
maciones, de conformidad con el articulo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Al propio tiempo, y subordinado a que 
durante el plazo indicado no se formulen 
reclamaciones contra dichos pliegos, se 
anuncia ooncurso-subasta con arreglo a 
las siguientes bases, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 25 del refe
rido Reglamento.

Bases

1. * Objeto del contratos Servicio 
de limpieza del G. E. Las Refnudas,

2. a Tipo de licitación: Ün millón nove
cientas noventa y ocho mil doscientas cin
co (1.998.205) pesetas anuales.

3. * Plazos-, El servicio comenzará a 
prestarse dentro de los treinta días si
guientes a la notificación del acuerdo de 
adjudicación definitiva.

4. * Pagos: Se harán por certificaciones 
mensuales, existiendo a tal fin crédito su
ficiente en los presupuestos ordinarios.

6.* Pliegos de condiciones y demás do- 
cumentos-. Están de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento.

6. a Garantía provisional: Para partici
par en el presente concurso-subasta es 
necesario prestar una fianza de cuarenta 
mil (40.000) pesetas.

7. a Garantía definitiva: Será determi
nada de conformidad con lo que resulte 
de aplicar los módulos previstos en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

8. a Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las oficinas 
municipalse de las nueve a las trece ho
ras en los días laborables, en el plazo 
de veinte días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de Estado», en dos sobres cerra
dos, que pueden estar lacrados y precin
tados, conforme a las siguientes normas:

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará: «Proposición para to
mar parte en ei concurso-subasta convo
cado por el Ayuntamento de Telde para 
la contratación del servicio de limpieza 
del G. E. de las Remudas», y se subti
tulará «Referencias», e Incluirá una Me
moria, conforme al articulo 31, a) del 
pliego, así como toda la documentación 
exigida para optar a este concurso-subas
ta, así corno la fianza provisional.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que 
el primero v se subtitulará «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición con arre
glo al siguiente modelo:

Don (circunstancias personales)
con documento nacional de identidad .......
en nombre propio (o en representación 
,de ...... ) hace constar:

1. Que solicita su admisión al concur
so-subasta convocado por el Ayuntamiento 
de Telde en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ...... , de fecha ........ para
contratar el servicio de limpieza del G. E. 
de Las Remudas. .

2. Propone como precio el de ...... pe
setas al año.

3. Acepta plenamente el pliego de con
diciones de este concurso-subasta y las 
obligaciones que del mismo se deriven, 
como concurrente y como adjudicatario, 
si lo fuere.

(Lugar, fecha y firma.) :
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9.ª Apertura de proposiciones:

a) Primer período, sobres subtitula
dos «Referencias», en las Casas Consis
toriales de la ciudad de Telde, a las doce 
ñoras del día siguiente hábil al en que 
finalice el plazo de veinte días fijados 
para la  presentación de proposiciones.

b) Segundo período, sobre subtitulados 
«Oferta económica», en las Casas Consis
toriales de la ciudad de Telde, a la hora 
V día que se anunciará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Telde, 10 de enero de 1979.—El Alcalde. 
250-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico que se citan.

Es objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación de 
alumbrado público en paseo de la orilla 
derecha del Canal Imperial (tramo de 
la carretera Valencia y urbanización «Las 
Abdulas»).

Tipo de licitación en baja: 1.013.305,48 
pesetas.

Plazo de ejecución: Tres meses, conta
dos a partir de la notificación de la adju
dicación definitiva de la obra.

Verificación de pago: Mediante certifi
caciones.

Garantía provisional: 20.200 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal, a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposiciones 
en la citada oficina, hasta las trece horas, 
del último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación de plicas, a las trece ho
ras.

Modelo de proposisión

Don ........ vecino de ........  con domicilio
en calle ........ número ........ titular del
doumento nacional de identidad número 
........ de fecha ....... de ....... de ....... ; ma
nifiesta que, enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 
....... del día ....... de ....... de ........ refe
rente a la contratación de ........ mediante
........  y teniendo capacidad legal para ser
contratista, se compromete, con sujeción 
en un todo, a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe a tomar 
a su cargo dicha contrata por la canti
dad de ....... (en letra) pesetas, compro
metiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales trabajos, 
por jomada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos competentes. .

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza. 10 de enero de 1979.- El Se

cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.-260-A. 

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALAVA

Por medio del presente edicto se les 
hace saber a los propietarios o usuarios 
de los vehículos automóviles que a con
tinuación se relacionan que por acuerdo 
de la Presidencia de este Tribunal, a las 
once horas del dia 14 del próximo mes 
de febrero, se reunirá la Junta de Valo
ración establecida en el apartado tercero 
del artículo séptimo de la vigente Ley 
de Contrabando para proceder a la va
loración de los automóviles afectos a los 
expedientes que se señalan:

Expediente número 59/78.—Automóvil 
marca «Daf-55», número de bastidor 
593451, abandonado en el garaje de grúas 
-García», sito en Gamarra (Alava).

Expediente número 1/79.—Automóvil 
marca «Peugeot 204», número de bastidor 
J337354, abandonado en el garaje de 
rúas «Calvo Sotelo», sito en Argandoña 

..-.lava).
Expediente número 2/79.—Automóvil 

marca «Simca 1200», número de bastidor 
J3LA15P150829, abandonado en el kilóme
tro 349 de la carretera RN-1.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto, ad- 
/iríióndoles que su ausencia no impedirá 
ic. realización del servicio, del que se 
evantsrá el acta correspondiente para ser 
-ex a a las actuaciones.

Vitoria, 29 de enero de 1979.—El Secre- 
unr. del Tribunal, José María Rodríguez 

«¿wu-.z.—Visto bueno, el Delegado de Ha
rten:.; Presidente, José Manuel Salave- 
•iia.—1.4S3-E.

JAEN

Por el presente edicto se hace saber a 
los posibles propietarios de los vehículos 
que a continuación se reseñan que por 
acuerdo de la Presidencia de este Tribu
nal, a las diez treinta horas del día 15 de 
febrero de 1979, se reunirá la Junta de

Valoración establecida por el apartado 
tercero del artículo séptimo de la vigente 
Ley de Contrabando.

Lo que se les notifica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1) del ar
tículo 77 del citado texto legal.

Expedientes que se citan

Expediente 3/79.—Turismo marca «Ford», 
sin placas de matrícula; número del mo
tor, BA-93-H-6173; número de chasis, 
16235860.

Expediente 4/79.—Turismo marca «Opel 
Rekord», sin placas de matrícula; núme
ros de motor y chasis, 17052572, ambos en 
chapa.

Expediente 5/79.—Vehículo «Volkswa
gen», tipo 1600; número de motor, 052160; 
número de chasis, no ha sido hallado.

Expediente 6/79.—Turismo marca «To
yota», sin placas de matrícula; número 
de motor, 0430560; número de chasis, 
022100528.

Jaén, 30 de enero de 1979.—El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—1.472-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
José Osorió Gordillo, con último domici
lio conocido en calle General Franco, 14, 
Valenzuela (Córdoba), se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 12 de 
febrero de 1979 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.º 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 6/79, en el que figu
ra como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará él acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en. los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento

para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 23 de noviembre de 1959.

Madrid, 29 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—1.452-E.

Desconociéndose el actual paradero del 
señor Vinder, con domicilio desconocido, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de esté 
Tribunal, a las diez horas del día 12 de 
febrero de 1979 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 435/78, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización de; servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.
■Todo lo cual se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 30 de enero de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—1.451-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Germán Diego Ureba, con último domici
lio conocido en calle Infanta Mercedes, 
número 96, décimo C, Madrid, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 12 de 
febrero de 1979 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 405/78, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá


